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        Secretaría Permanente

 
PROGRAMA  

 

TALLER  
”PRIVACIDAD Y ACCIÓN INTERNACIONAL HUMANITARIA” 

(16  y 17 de junio 2016) 
 

DÍA 1 
 

SESIÓN MAÑANA 
 

09.00-09.30  INAUGURACIÓN. 

Director del Centro de Formación de la Cooperación Española en La Antigua. AECID. 
Representantes de la Presidencia y Secretaría Permanente de la RIPD. 
Coordinadores del Taller. Rafael García Gozalo (RIPD)-Floriane Leclercq (AFAPDP) 

 

 
09.30-11.00 PANEL 1. PONENCIA: ”Las bases para el tratamiento de datos personales por los 

agentes de acción internacional humanitaria”. 
 
Contenido: Los límites del consentimiento. La interpretación amplia de “intereses vitales” del 
interesado. ¿Obligaciones legales derivadas de instrumentos de derecho internacional 
humanitario? ¿Un interés público implícito en la acción humanitaria?  
 

Exposición por Ponente: representante de la RIPD (30 m).  

A continuación, debate entre los asistentes. 
 

PAUSA-CAFÉ de 11.00-11.30 

 
11.30-13.30 PANEL 2. MESA REDONDA: “Derechos de los beneficiarios de la acción 

internacional humanitaria y garantías en el tratamiento de los datos”. 
 
Contenido: ¿Qué tipo de información es relevante/necesaria para los interesados en el contexto de 
la acción humanitaria? ¿Cómo proporcionarla? Derechos y sus límites específicos en el ámbito de la 
acción humanitaria. Cuestiones conexas: acreditación de identidad, medios de prueba,….  
 

Exposición por Ponente: representante de la RIPD (30 m).  
 

A continuación, debate entre los asistentes 

13.30-14.30 COMIDA. 
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SESIÓN TARDE 
 
14.30-17.00 PANEL 3. MESA REDONDA: “Las comunicaciones de datos en el contexto de la 

acción internacional humanitaria y su dimensión transnacional”.  
 

Contenido: Escenarios de comunicación de datos tratados por actores de acción internacional 
humanitaria. Comunicaciones entre entidades que actúan como responsables. Garantías en las 
comunicaciones a encargados de tratamiento, especialmente a organizaciones privadas 
prestadoras de servicios. Criterios e instrumentos para transferencias internacionales de datos. ¿Es 
válido el criterio de adecuación? ¿Otros enfoques?  
 

Exposición por Ponente: representante de Organizaciones Internacionales Humanitarias (30 m).  

A continuación, debate entre los asistentes. 
 

PAUSA-CAFÉ de 15.30-15.45 

DÍA 2 
 

SESIÓN ÚNICA 
 

09.00-11.00 PANEL 4. PONENCIA: “El impacto de las nuevas tecnologías en el 
tratamiento de los datos personales en el contexto de la acción 
internacional humanitaria” 

 

Contenido: Potenciales usos de nuevas tecnologías en el contexto de la acción internacional 
humanitaria. Implicaciones de tecnologías de tratamiento de datos biométricos, dispositivos 
móviles inteligentes, redes sociales, big data… 
 

Exposición por Ponente: representante de la AFAPDP (30 m). 
 

A continuación, debate entre los asistentes. 

PAUSA-CAFÉ de 11.00-11.30  
 

11.30-13.00 CONCLUSIONES.  
 

Intervención de los dos coordinadores del Taller, en representación de la RIPD y de 
la AFAPDP. 

 

13.00   CLAUSURA. 
 

  Director del Centro. AECID.  
  Presidencia/Secretaría Permanente RIPD 
 

13.30   COMIDA. 
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